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05001310501820180058600 Ordinario ARGELIO SOSA LONDOÑO COLPENSIONES Auto fija fecha para sentencia
Se señala fecha para la realización de la audiencia del artículo
80 del CPL y de la SS, para el día 18 de junio del año 2020 a las
diez y media de la mañana, a través de la plataforma TEAMS, se
insta a los abogados acudir a los medios tecnológicos para su
celebración. ARG  

11/06/2020

05001310501820190012200 Ordinario BLANCA ODILIA ROMAN
MORENO

COLPENSIONES Auto fija fecha para sentencia
Se señala fecha para la realización de la audiencia del artículo
80 del CPL y de la SS, para el día 18 de junio del año 2020 a las
nueve de la mañana, a través de la plataforma TEAMS, se insta
a los abogados acudir a los medios tecnológicos para su
celebración. ARG  

11/06/2020

05001410500220180103701 Ordinario GLADYS CECILIA
MORALES DE LOPEZ

COLPENSIONES Auto fija fecha para sentencia
Se señala fecha para la realización de la audiencia del artículo
82 del CPL y de la SS, para el día 18 de junio del año 2020 a las
tres de la tarde, a través de la plataforma TEAMS, se insta a los
abogados acudir a los medios tecnológicos para su
celebración.ARG  

11/06/2020

05001410500320190026701 Ordinario JORGE ARTEAGA DE LA
CALLE

COLPENSIONES Auto fija fecha para sentencia
Avoca conocimiento, Se señala fecha para la realización de la
audiencia del artículo 82 del CPL y de la SS, para el día 18 de
junio del año 2020 a las cuatro de la tarde, a través de la
plataforma TEAMS, se insta a los abogados acudir a los medios
tecnológicos para su celebración.ARG  

11/06/2020

05001410500620180058901 Ordinario JOSE MEDINA RUIZ COLPENSIONES Auto fija fecha para sentencia

Se señala fecha para la realización de la audiencia del artículo
82 del CPL y de la SS, para el día 18 de junio del año 2020 a las
dos de la tarde, a través de la plataforma TEAMS, se insta a los
abogados acudir a los medios tecnológicos para su
celebración.ARG  

11/06/2020
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5181

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 12/06/2020 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEXANDER RODRIGUEZ GALAN
SECRETARIO (A)


